
División:01

RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS

    Número 5000688370
    Pedido 4500014126
    Contrato 4600094233
    Secretaría Educación

Fecha Documento: 17.11.2022 Dependencia: 
Descripción del pago: FEV1134
Objeto del contrato:   Suministro de insumos, materiales, mobiliario escolar y administrativo, para las sedes educativas de infraestructura

nueva, sedes administrativas y las demás sedes que lo requieren para la prestación del servicio educativo

Proveedor
Codigo:  1200035600  Nit: 19303649 Nombre:  Suavita Rojas  Jose Sady

Pos Material Descripción Cantidad Vr.Total Cta.Mayor Fondo Proy Pos
PD

001 114589 SUMINI (Aulas Preescolar) -
Lote 1                

 18.439.612   21.943.138,00 1635030001 110070122 200400 010

002 114589 SUMIN (Aulas Primaria) - Lote
1                   

126.198.583  150.176.314,00 1635030001 110070122 200400 020

003 114589 SUMIN (Aulas Secundaria) -
Lote 1                 

 35.678.961   42.457.964,00 1635030001 110070122 200400 030

004 114589 SUMINIS DE MUEBL Y ENSER
OFICI - Lote 1           

  3.146.160    3.743.930,00 5501060000 110070122 200409 060

005 114589 SUMINIS DE MUEBL Y ENSER
OFICI - Lote 1           

1            1,00 5501060000 110070122 200409 070

TOTAL  183.463.317  218.321.347,00 

Creado por
Registrado el

JOANNA BEDOYA MUNERA
17.11.2022 11:19:14

Uso Exclusivo de la Unidad de Contaduría
Concepto %Ret. Base Grav. Importe Ret. Concepto %Ret. Base Grav. Importe Ret.

Retención Fuente Renta Estampilla U de A

Retención Fuente IVA Estampilla Adulto Mayor

Retención ICA Estampilla Procultura

Contribución Especial Cuenta Contable

Contador que Califico

Aunque los bienes o servicios han sido revisados por la interventoría y su calidad parece ser buena, esto no significa
que han sido aceptados enforma definitiva.
En caso de obra pública, estos serán objeto de revisión permanente, no solo durante la ejecución de la obra sino en
el periodo que cubre la póliza de estabilidad. En caso de ser otro tipo de adquisición de bieneso servicios que posea
garantías adicionales, durante el periodo de vigencia del mismo.
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